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E AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA.f.DSI ñtPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Iroutncias 6 

pesetas al trimestre. — lixírarmero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade lan tados 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5© 

HOKAS DE DESPACHO 

De dies á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñlmsrmn t®, 1B 
BAJO IZQUIERDA 

TTC! í i rov f t SÍ.931 

HORAS DE DESPACHO 

De dies á doce y áe tres á siete. 

MBMm .-

PRECIO DE ANUNCIOS 

, Oficiales,..,. 
\ Particulares. 

50 céntimos línea 
73 — 

PARTÍ OFICIAL 
DB LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRA 

8. M. ei Rey áoa Aíf. leo 
XIH (g. D. g.), tí. M. ¡a, Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RRi el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña B continúan sin 
novedadan su imporl 
lud. 

Da igual baíieficio • disfru­
tan las demás persc. as de 
Augusta Real Familia. 

SUMARIO 
BE LA 

"6ac8ta„ 8e ayer 
PhUTE OFICIAL 

Presidencia del C o n e j o de 
Ministros: 
Real decreto nombrando minis-

t o del Tribunal de Cuontss del 
Reino á D. Vicente Pérez y Pé­
rez, diputado á Cortea y direc­
tor general de los Registros y 
del Notariado. 

ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artesi 
Real orden aprobando el proyecto' 

de Reglamento para cumpli­
menta: el art. 10 de la ley de 12 
de Marzo de 1909 creando el 
Teatro Español, bajo la direc­
ción de este !¿ misterio. 

Otra declarando desierto el con­
curso para proveer dos pkzas 
de profesores de Pedagogía de 
los estudios elementales del 

Magisterio, vacantes en el Ins" | 
tituto de Bilbao y en la Escue- j 
la Normal Superior de maes- I 
tros de Huesca, y disponiendo j 
que se anuncien dichas plazas \ 
á concurso de ascenso. 

Otra idem id. id. pava proveer j¡ 
una plaza da profesora nume­
raria de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal Superior 
de maestras de Cáceres, y dis­
poniendo se anuncie á concurso 
de ascenso. 

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la plaza 
de profesar de Pedagogía del 
Instituto general y técnico de 
Corufia. 

Administración Central: 
Estado,—Asuntos eontenciosos.— 

Anunciando el fallecimiento en 
el extranjero de los subditos 
españoles que se indican. 

Gracia y Justicia.— Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes 
en el territorio de la Audiencia 
de Sevilla las escribanías de los 
Juzgados de primera instancia 
que se indican. 

ídem id. id. en el idem de la Au- J 
dianeia de Zaragoza la plaza de | 
escribano del Juzgado de pri­
mera instancia de Híjar. 

Ídem id. id. en el idem de la Au­
diencia de Cáceres i a plaza de 
escribano del Juzgado de pri­
mera instancia de Alcántara. 

Consejo Supremo de Querrá y Ma­
rina,—Relación de las pensio­
nes declaradas por este Consojo 
Supremo durante ia segunda 
quincena del mes de la fecha. 
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«Como por derecho está dispuesto qoe 
cuando á una autoridad se le concede j u ­
risdicción se le conceden todos los ele­
mentos necesarios para su desempeño, el 
Capitán General puede tener Tribunal, 
Asesores, Notarios, Nuncios y otros mi­
nistros» (pág 23). 

«Este Capitán General conoce todos los 
hechos y negocios tocantes á la "dicha 
guerra y dependientes de ella (págs. 26 y 
27) y en algunos casos aún de los civiles, 
así lo determinó Carlos I en las Cortes de 
Monzón, año 1534»-

«Al Capitán General tocaba proyectar 
y construir todas las obras de fortifica­
ción del Reino ó región puesta á su car­
go» (pág. 28). 

«También le correspondía confiscar los 
bienes de los desertores, conceder y otor­
gar licencias para los tráficos en cabadlos 
y muías (pág. 29) así como embargar es­
tas acémilas y carros que sean necesarios 
para el servicio del Estado (pág. 31) 
consulta y resolución de 8 de Marzo 
de 1573». 

Los Capitanes Generales han tenido 

Los pagos se rán ade lan tados 

Harnero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

Marina. - Dirección general de 
navegación y pesca marítima. 
— Aviso á los navegantes.— 
Grupos 214, 215 y 216. 

lnstruceión pública.— Subsecreta­
ría.—Disponiendo se abra un ¡ 
concurso para la constitución 
de la Sociedad de actores abs-
critcs al teatro Español. 

Señalando el dia 3 del actual, de 
nueve de la mañana á seia de 
la' tarde, pira el barnizaje de 
las obras que han de figurar en 
la Exposición Nacional de Pin 
tura, Escultura y Arquitectura. 

Disponiendo se entienda rectifi­
cado ei anuncio de esta Subse • 
eretazía por la que se excluía 
á D. Antonio Rodríguez Hosco 
de tomar parte en les oposicio­
nes á Cátedras de Enfermeda­
des de la iDÍancia, vacante en 
la universidad de Santiago, en 
el sentido de que se le conside­
ra incluido en dichas oposi­
ciones. 

Fomento, — Dirección general de 
Obras Públicas.—Carreteras,— 
Aprobando el proyecto refor­
mado de la alcantarilla longi­
tudinal de saneamiento y des­
agüe en el kilómetro 3 de la 
carretera de Villacastín á Vigo 
á la do Hiniesta á Carbajales, 
provincia de Zamora. 

ídem el ídem id. de la reparación 
de'los kilómetros 18 al 23 de la 

de Julio último autorizando á 
D. Francisco García Pérez para 

construir un muelle emberca-
doro de hormigón armado en ei 
sitio denominado Punta de 
Proís, del puerto de Ribadeo, 
se entienda extendida á nombre 
de D. Francisco García Fer­
nández. 

ANEXO 1.° — Observatorio de 

Madrid. ~ -Oposiciones. — Subas­
tas. — Administración provin­
cial. 

ANEXO 2.° — Edictos. — Cuadros 
estadísticos de 

Hacienda.— Dirección general de 
Aduanas.—Resumen de las can­
tidades y valores de los artícu­
los importados y expórtanos 
durante el mes de Agosto úl­
timo. 

ANEXO 3.»—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo civil. 
97 y 98. 

Pliegos 98, I 

.«MttUMiwWtg^a.a 

COMISIÓN MIXTA 

BE REGLÜTIÜEITO 

Sesión de 27 de Julio de 1910 
Señores que asistieron: Sanz 

Matamoros (presidente); Hita (vi­
cepresidente); Campos, López Ola-
vide, Cavanna, Crespi y Mendaro. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. Luis Ce-
ferino Sanz Matamoros (vicepresi-

carretera de Pilar de Moya á dente de la Comisión provincial), 
Andujar, provincia de Jaén. j y con asistencia de los seño-

Puertos. — Disponiendo que la r e g vocales facultativos D. José de 
Real orden de concesión de 18 Urrutia de Castro y D. Justo Ga-

valdá, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de excepciones y 
clasificación de mozos del actual 
reemplazo y revisión de años ante­
riores, obteniendo el siguiente re­
sultado: 

Reemplazo de 1910 
Castra 

346, Jsíms Pignáteili do Ara­
gón yEneí, saldado per beber 
resultad© úsil y ees talla lagajk 

Gen gr sao 
138, Matúis Barras© Psáüls, 

reclámese oertifiñad© de exig­
ieseis al asilo da Epilépticas dea 
Gftrabauahftl Al a. 

" Buena vista f 
125. Julia Rabie Ftirnáactez, \ 

soldado condicional «sompreadi- j 
d® en el cas» primer del art. 87. \ 

Aípedrete 2 

2, Cándido Domínguez Alonso, 
id. id. 10 idem. 

Zaragoza 
53, Dionisio Torres Violeta, 

reconocido el hfjrmsu» resultó 
impedido; remitas*? la certifica­
ción á la Comisión mixta de Za­
ragoza. 

Reemplazo de 1909 
Centro 

132, Cándida Fernández Suá-
rez, relavada de prófugo; talla 
1'514 ms. Gesíinúa excluido 
temporalmente. 

Cengrese 
26, Marlac© Pérez de la Fuen­

te, reclámese certificad© cíe exis­
tencia ai MaBioemi.0 de Ciempo" 
zuelos. 

Hospital 
194, Hermenegildo López Ro­

blado, relevado do prófugo; in­
útil. Continúa excluido tempo­
ralmente. 

435, Manual Iííescaa Aparicio, 
id. id.; i¿em id. 

Inclusa 
i 114, Ramón Qaloin, excluido 
I temporalmente con arregla al 

•laso tercero del artículo 83. 

i Palacio 
235, Luis Pames Damoa, in-

: úti!; continúa excluido tempe-
I ral. 
\ Daganzo 

4, Paulino Castro Moya, sol-
• dado condicional comprendido 
i en ei caso décimo da! ars. 87; 

talla 1'530 metros. Remítase ia 
oportuaa certificación á la Co­
misión mixta de Santander. 

Reemplazo de 1908 

I 23, Enrique Yéam Gómoz, 
| relavado de prófugo, excluido 
I por habar fallecido. 
I Hospicio 
; 125, Francisco López Alvarez, 
\ soldado condicional oompreadi-
j do sn el caso segundo del ar-
\ tícuio87. 

Hospiisü 
I 248, Nloíaeio Fusiiífcs Qainta-
I uilia, inútil; oaaüsiúa excíjlioo 
5 tempííralmaate. 
I Palacio 
I 70, Pedro Muñoz, soldado por 
1 haber resultado útil. 
i 
\ Reemplazo de 1907 

UBÍ veroidad 
1 351, Gaaaro Ruiz Fernández, 
! soldado por haber renunciado la 
5 excepción. 

148 ORIGEN Y DESARROLLO 

tuciones que determinan que el Rey pue­
de tener Capitán General en Cataluña 
y los Condados puesto que por ser tie­
rra de frontera con otros reinos r e ­
quiere tener siempre milicia en ellos» pá­
gina 21 (1). 

«En las Cortes celebradas en Cataluña 
en tiempo de Alfonso IV presididas pol­
la Reina María como Lugarteniente Gene­
ral del Rey se acordó que todos los ofi­
cios de Cataluña se provean en hijos del 
país; pero considerando después que en 
Cataluña nunca faltan parcialidades por 
su natural carácter, determinó Carlos I, 
que el Virrey, Lugar Teniente General, y 
Capitán General fuera persona no natural 
de Cataluña». 

«Como este Capitán General tiene que 
ir de un lugar á otro para mejor expedi­
ción de la guerra puede tener Lugar T e ­
niente» (pág. 22). 

(1) Atribuciones y origen de la Capitanía 
General de Cataluña por el Dr. Raphael Llam-
pillas Asesor de la dicha Capitanía General 
1535)=Biblioteca Nacional. 
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mayor el hermano del Obispo de Burgos 
don Juan, para que mandara en Aragón 
como Gobernador y Capitán General don 
Juan de Lanuza; como Virrey de Valen­
cia D. Diego de Mendoza, hermano del 
Marqués de Cénete, y como Virrey de 
Navarra á D. Antonio Manrique, D u ­
que de Nájera á fin de que se reprimie­
ran los desórdenes y desmanes que per­
petraban las célebres gemianías formadas 
por Juan Lorenzo, y que capitaneó des­
pués de su muerte el famoso Guillen So-
rolla. 

Después de regresar Carlos V, de Ale­
mania estos gobernantes se fueron au­
mentando ya con la denominación de Vi­
rreyes, ya con la de Gobernadores, hasta 
que más tarde se les llamó Capitanes Ge­
nerales, según resulta de una Real C é ­
dula que sobre el servicio de la Arti­
llería expidió el Emperador en Madrid, 
á 10 de Enero de 1553, dirigida á los 
dignatarios que mandaban en Navarra, 
Aragón, Valencia, Cataluña y Conda­
dos del Rosellón y Cerdeña, á los cuales 
se les designa ya con el título de Ca-

Ayuntamiento de Madrid
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Palssoio 
92, FruotuoBo Roa M«rtíaez, 

desestimada excepción de con­
formidad con el juez ios t ruc tor . 

Reemplazo de 1904 
Congreso 

132, Juan Jasé Barbadillo 
Cerrada, soldado por haber pa­
sada ala reserva. 

Asimismo acordó la Comisión 
remitir al Ministerio de la Go­
bernación can el informe que 
previene la lay, el expediente y 
recurso da nulidad formulada 
por la madre del mozo Francisco 
González Manéndez, uúrn. 114 
del sorteo del distrito del Hes-
pioio para el actual reemplaza, 
contra aouerdo de esta Comi­
sión, fecha 30 de Junio último, 
per el que se declaró soldado al 
expresado mozo. 

Remitir al Ministerio de la 
Gobernación les antecedentes 
referentes al maza Isidro Gon­
zález Caeh©, alistado á la vez 
qua en el distrito ds Chamberí 
de esta oorte en 8l Ayuntamien­
to de Manzanares (Ciudad Real), 
toda vez qua ambos Ayunta­
mientos han tenido en cuanta 
las mismas razsnes para la in­
clusión del referido mozo en al 
slistaasieato del año actual, par­
ticipándolo asi á la expresada 
Comisión mixta ds Ciudad Rsal. 

Informar al ilustrísimo sanar 
director general da Administra­
ción según interesa en comuni­
cación de 14 del actual, qua ai 
subdita esptóol Fernando Ar­
mando Juan Putz, natural de 
Giersen (Gran Duoadí» de Has-
ss), avecindado en Col vinas, 
debe ser alistado para al próxi­
mo reemplazo por la Comisión 
mixta de Santander, por haber 
sido el últim@ domicilia da su 
padre en España el puebla da 
Torres, Ayuntamiento da To-

I 

Acoador á lo solicitad® por el 
mozo Antonio Balmoate Fer­
nández, núm. 17 del distrito del 
Hospital para el reemplazo del 
presente año, y ordenar que en 
la primera sasióa qua sa celebre 
sea reconocida el esprestós mo­
zo, esa arreglo al art. 1 ''4 de la 
ley, toda vez qu$ la certificación 
facultativa qua acompaña á so 
instancia sa halla ajustada á la 
Real orden da 13 da Abril da 
1908. 

¡CTfls mu 
EDICTO 

Per el'presente y en virtud de 

lo acordado por el señor juez 
municipal suplente del distrito 
da la Lstina de esta corte, se sa­
can á la vasta en pública subas­
ta, sin sujeción é tipo, los Ma­
nes muebles embargados á don 
José María Yepes, tasados en 
oitsnto treinta y tres pesetas oin 
cuenta céntimos y depositados 
en el domicilio del mismo, calle 
de los Abades, número trece, 
b»jo, señalándose para su rama-
te el ooho del actual, á las once 
de su mañana, an la Sala-au­
diencia da dicho Juzgado, Mal-
donadas, número once, dbiane-
do les lioitadores, pa?a tomar 
parte en aquélla, consignar el 
dj'.-z por ciento de tasación. 

Dudo en Madrid á primero de 
Octubre da mil novecientos diez. 

V.° B.B 

Gabriel de Usara. 
E l s e c r e t a r i o , 

J. Lana. 
(A.—403.) 

ECICTO 
En virtud da providencia dal 

geñer juez de primera ínstasela 
dal distrito del Congraso da es -
ta oorte, se sacan á la venta en 
pública subasta los efectos y 
enseres da una zapatería, tasa­
dos en la cantidad de cinco mil 
cincuenta y seis pásalas veinti­
cinco céntimos, para cuya au­
to, qua tendrá lugar en la Sala 
audiencia da asta Juzgado, sita 
en la oasis dal General Castañas, 
número uso, sa ha señalado el 
día trece de! actual, á las tres da 
la teda, haciéndose presenta 
que no se adsaiaiíirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partea da la tasación, y que los 
lidiadores deberán consignar 
previamente an la mesa del Juz­
gado .el diez per ciento dal ava­
lúe, sin cuy© requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, primero da Octubre 
da mil novecientos diez.=Eatre 
Iínea8=»trece=val8. 

V.° B.° 
Eí señar juez, 

Jasa Siorlesin. 
El Escribano, 

P. 3 . , « 
Bsnif aeio Juárez. 

(D.-86.) 

EDICTO 

En cumplimiento da lo aow-
dado per el señor juez da pr i ­
mera instancia dal distrito del 
Hospital de sata corte, en provi 
deacia diotada en sista del ac­
tual, en ia pieza separada for­
mada pira sustanciar la decía 
ración de herederos abiníestato 

de doña Martina Merino y Ruiz 
de Luzuriaga, natural de Vito­
ria, provincia de Álava, de cua­
renta y dos años, soltera, coci­
nera, ignorándose el nombre de 
sus padres, que falleció á las 
nueve del día seis de Octubre 
de mi! novecientos ooho en su 
domioilio de la calle de Doña 
Blanca de Navarra, número cin-
oo, bohardilla, se anuncia la 
muerte intestada da la referida 
doña Martina Marino, y se llama 
á los que se oraan con derecho 
á su heranoia para qua compa­
rezcan á reclamarlo en este Juz­
gado dentro da treinta días, 
apercibiéndoles qua si no lo ve­
rifican les parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar. 

Madrid nueva de Setiembre 
de mil novecientos diez.=V.° B.° 
=Grsnde .=El escribano, Pedro 
Martínez Grande. 

(C.-181.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada en el expediente de juicio 
verbal da faltas seguido ea este 
Tribunal baja el núm. 1.103 de 
orden del aña 1910, por lesiones 
de Angai Alameda Castañ-sde, 
que hubo de causarle ua tal 
Mauricio, meza da ouards, qua 
presta sus servicios por la esta 
cióa dal Norte, se ha acorda­
do sa la cita per medio dal pre­
sente en aleñasen á ignorarse su 
actual domicilio y paradero, pa­
ra qua al día 14 del mas de Oc­
tubre, á las diez harás dal mis­
mo s comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, sito 
en la plaza de las Mostanses, 
número 2, principal, para la ce­
lebración dal juicio, al cual de­
berá concurrir acompañado de 
los testigos y damas medios de 
prueba de qua intente valerse, 
en la inteligencia que, da no ve­
rificarlo, le parará el perjuicio 
á qu9 haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma al referido mozo de 
cuerda Maariaio, expido al pre­
senta para suinseroión en el DÍA 
RIO OFICIAL DE AVISOS, qua fir­
mo ea Madrid & 21 da Setiembre 
de 1910.=V.° B.°—Enrique Har» 
nández.ssEl seoretario, licencia­
do M. Kreisler. 

(B.—484.) 
EDICTO 

Ea virtud da providencia dio­
tada en ai axpadiante de juicio 
verbal de faltas seguido sa asta 
Tribunal bajo el núm. 1.098 de 
orden del aña 1910, por desobe­
diencia, o»ntra Ángel Fernán­
dez, que dijo vivir en la calla de 

Pérez Galdós, número echo, 
se ha aoordado s.i le cite por 
me lio dal presente en atención á 
ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 26 
delmes de Ootubrapróximo á l»s 
diez horas dül mismo compa­
rezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal, sHo en la plaza de 
les Mosteases, núm. 2, princi­
pal, para la oelabración do! jui­
cio, al oual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligen­
cia qua, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma al referido Ángel Fer­
nández, expido el presente para 
su inserción en el DIARIO O F I ­
CIAL DE AVISOS, que firmo en 
Madrid á 23 de Setiembre de 
1910.= Visto bueno. = Enrique 
Hernández. = El secretario, li­
cenciado M. Kreisler. 

(B.—485,) 

ropas ds la mujer ni en el sualo j da la fuga y del suioidio tienen 
de la habitación habia una gota ( numerosos partidarios. 

EN BURDEOS 

Un $uce$o misterioso 

¿Crimen, suicidio ó fuga? 
PARÍS Les telegramas de 

Burdeos dan extesses detalles 
dal procesa Dnprat, que alli tie­
ne vivamente iatarasada la cu­
riosidad pública. 

Fl hecho ha sido el siguiente: 
Ea un lavadero á orilias del 

Garena vivían en un pabellón 
próximo el portero da aquél, 
llamado Duprat, su mujer y na 
hija ds ambos. 

Eate último es ua pcibre sor do -

Duprat y su espesa traían fre­
cuentes riñas desda hace íiempe, 
y la paz familiar había desapa­
recido ea absoluto. 

AlguEss vacas la mujer dijss al 
marida: 

—Si no fuera por el deber de 
cuidar á nuestro hija, yaestarlas 
libra da mi presencia. 

Pero no concretó jamás el 
prepósito da quitarse la vida. 

La serpresE de Duprat fué 
grande cuando, si valvar haca 
dos ñochas á saoasa, encontró 
ea el lecho de la señora Duprat 
manchas de sangre, y su mujer 
había desaparecido. 

Aquellas maachas estaban alli 
coma si hubierais sido prepara­
das para simular les rastros de \ mayar i 
ua crimen. 

Para mayor rareza, ni en las 

de sangre siquiera. 
Sobra el lecho ¡jetaba una a s -

baja da (¿sitar. 
Duprat se inclina á suponer 

qua su esposa trató da degollar­
se y le faltó valor, haoióndose 
sólo UBS herida leve; que enton 
oes debió de atarse algún trapo 
al ouello y salió de la oasn para 
arrojarse á ¡as aguas del Carena, 

Eí Juzgado, no obstante, se 
indina á orear qua sa trata da 
ua crimen. 

El marido cámbate esta supn-
eiaién, afirmando que sa mujer 
no tenía enemigo alguno. 

En vista de la obscuridad del 
suceso, el juez ordenó sa praoti 
cara un reconocimiento ea otra 
casita de propiedad de Duprat. 

Al oír éste la erden fué aco­
metido de un siaoope, y esta 
despertó nuevas sospechas en 
el juez; par© practicada la dili­
gencia, na ha da-lo resalte J-j al­
guno. 

El desmayo de Daprat puede, 
psr la tauto, hab<?rsa debido úai-
oamente á la emoción natural. 

Pare, además de ¡a posibilidad 
deua orimea, á que el Juzgad® 
paraca inclinarse, y adamas de 
la sospesha da un suicidio, que 
el marido sostiene, aua qustla 
una tercera hipótesis, y es Sa da 
una simulaoióa da ¡a esmisión 
de na delito para emprende*? la 
fuga coa mayar tranquilidad. 

La disposición de las manchas 
da sangre en eí lacho y la cam­
pista sussnoia da ellas en toda 
reste de la habitación, pweoaa 
dar eiarte fundamento á esta 
íOTüeirs supssiaióa. 

Eetra les que han declarado 
hasta ahora figura na vecina 
qaa ha maaifestado qua á altas 
horas da la noche la desperta­
ron furiosos ladridss de sus pa­
rras, y aaspeehauda que pudie­
ra ooarrir alga ea la casita ds 
Daprat, miró hacia allí, sin ver 
nada. 

Otros vecinos declaran que no 
oyeron ladrido alguno. 

Las sábanas del lecha, dando 
aparecen las manchas da saagre, 
han sido sometidas á axamen de 
los peritos, y el díatameo de éa 
tos habrá de ser importantísimo 
para el esclarecimiento del ha­
cho. 

Lo cierto es que hasta ahora 
el suceso aparece envuelto ea el 

mistaría, y qua los áni­
mos están muy apasionados. 

Las tras hipótesis dal orimea, 

En cuanto á Duprat, no ha 
aparecí 3o aíogún cargo concre­
to contra él, fuera de la cirouns 
tanoia ya referida, de que soste­
nía con su espasa íreouentes al­
tercados. Pero aquellas disputas 
no está probado que llegaran 
nanea á un extremo tal qaa hi­
cieran temer ua desenlace trá­
gico. 

PROBLEMAS 

LA LIBERTAD DE... PITANZA 

No vamos del todo mal ea lo 
relativo á los problemas del li­
bra pensamiento, aun cuando ea 
esto, como en tantas otras cosas, 
es más el ruido que las nueces; 
pero en lo que ao se ve eamiea-
da ni adelaato, ni mejora algu­
na es en la qua atenta ó sa refie­
ra á la pitanza. 

En eso, inútil es disimularlo, 
vamos hacia atrás, oomo el can­
greja, esa interesante crustáceo 
da quien afirmrm los técnicos de 
Cacábalos de Arriba, que es no 
psjzoolaraá® qua anda á ía inver^ 
sa da ios demás seres. 
. S!, señares y mil©res, la pitan­

za es una cuestión ardua, difi­
cultosa- ó insoportablemente de­
cadente. Sa come poco y mal, y 
á vaoes sa corre peligro ds r e ­
ventar como an triquitraque, 
efecto de las adultaraaioaes ali-
mentioiss. 

El arte ha hecho tales progre­
ses en taataria de adulteración 
alimenticia, que ya ao sabe el 
más linca ai lo que come, ai lo 
que baba, porque los líquidos, 
los solides y las pulverulentos, 
por decirlo así, sa írausforman, 
alternas, cambian y pertarbaa 
da tal manera que ao los none­
ca, camo dijo el otro, ni la ma­
dre qaa los parió. 
, Cada qnisque va á lo suya; el 
consumidor á defan ?er sa dine­
ro, y al industrial á «soatnotaar-
lo, y en este juago el arte de la 
sofistioaoión hace maravillas. 

Si fusse taa fácil dar moneda 
falsa TOma se da gat® por Hebra 
BU materia da subsistencias, es 
posible qua la crisis da la pitan­
za vainas al decir, se resolviera 
por sí misma. 

Paro no hay tal. El depen­
diente máq foms da mollera de 
cualquier tienda donde se ex­
penden artículos de comer, be­
ber y arder, saba distinguir la 
moneda buena de la falsa; pero 
el más sutil consumidor ó oom < 
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pitanes Generales en d i c h o s territo­
rios (1). 

Estos mandos con igual denominación 
se fueron después extendiendo á otras 

(1) El Cardenal Jiménez de Oisneroa des­
pués de conquistar á Oran dejó en él, por man­
dato del Rey, como Capitán General con el tí­
tulo de Capitán General de Berbería al Alcaide 
de los Doueales en 1509 que fué el primer Ca­
pitán General de Oran. 

En la Historia de las Islas de África por M. 
don Averao, pég. 279, se lee: «Instituyóse una 
Audiencia Real ó Tribunal de apelación, en 
1527, en la Gran Canaria, donde se hallaba ol 
asiento del Gobierno general de las islas: el 
oficial ora político y militar, ora meramente 
oivil y judicial, que representaba la s-orona en 
otra provincia distante revestido primero del 
título de adelantado ó generalísimo, daspuéd 
del de Gobernador, ó de regente ó de presi­
dente ó de corregidor, conservó, por último, 
tras todas estas variaciones, el de -apitán Ge­
neráis . 

El códice G 127 de los M. S. de la Biblioteca 
Nacional lleva por título: «Libro de la vida y 
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provincias, pues vemos que en 1580 lo 
era de la dé Guipúzcua, con residencia en 
Fuenterrabía, D. García del Arce (1). 

Por aquella misma época era también 
Capitán General de la costa de Granada, 
Sancho de Avila, y este cargo desempe­
ñaba cuando fué nombrado en la prima­
vera de 1580 Maestre de Campo General 
del Ejército destinado á invadir á Por tu ­
gal. 

«Entre las leyes que rigieron al prin­
cipado de Cataluña, Condados del Kose-
llón y Cerdeña, se hallan muchas consti-
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costumbres de D. Alonso Heriquez, caballero 
pobre, desbaratado», escritas por él mismo en 
1524; y en él se lee á su final: 

«Divagando por España anduve seguido por 
mis pages y escuderos, en busca de aventuras 
hasta que perdonado por el Emperador me hi­
zo contino de su Seal casa y pocos años después 
por los servicios que presté en Ibria fui nom 
brado Capitán General de esta Ciudad é Isla. 

(1) Apuntes Históricos relativos á los Capi­
tanes Generales insertos en el periódico La 
Asamblea Militar, en Julio de 1866. 

en todo tiempo autoridad judicial (f) 
reemplazando al monarca mismo (1). 

Podían nombrar contadores (2) Capi-
nes y Mariscales en las tropas á sus órde­
nes (3) Alcaides en las Ciudades (4) con­
vocar Cortes en los Reinos de su man­
do (5) siempre con arreglo á las instrucio-
nes de su cargo expresadas en sus pa­
tentes (6) donde se fijaba el carácter y 
condiciones d e l nombramiento según 
puede verse con toda claridad en los pá­
rrafos que copiamos á continuación del 
Titule expedido en la Villa Thomar por el 
Rey D. Felipe II, á 18 de Mayo 1581, 
nombrando Capitán General del Ejército 
de Lombardía y Piamonte á D. Alonso 
Pérez de Guzmán el Bueno, Duque de 

(4¿) Véase el documento núm. 12. 

(1) Vallecillo, pág. 174, Tomo VII. 

(2) ídem, id. 144, id. XII. 

(3) ídem, id. 145, id. XII. 

(4) ídem, id, 140, id. XII. 

(5) ídem, id. 223, id. XII. 

(6) Vallecillo, pág. 477, Tomo XII, 
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prador de los eupraindioados 
géneros no está oapaoitado para 
distinguir la arena de mármol 
blanoa del azúcar molida; ni la 
tintura de palo otimpeoha del 
vino de Valdepeñas. 

Interesantísimo á más no po­
der es redimir ¡a oonoienoiahu 
mana de todaB las tirantes y es­
clavitudes reáooionariaa; pero 
¡ouán provechosa sería tambiéíi 
redimir del feudalismo que pa­
dece al pobre saca gástrico qu& 
llamamos estómago! 

Magnífico es el pensamiento 
libre; pero ¿qué me dicen uste­
des de la pitanza libre, del eató-
msigo feliz, de la digestión inde-
pandiecte? 

Dentro de pocos días se efea • 
tnará un Congreso españsi del 
libre pensamiento, que ha de 
poner el mingo en materia de 
dignificación de la oonoienoia 
humana; pero & los abastecedo­
res de subsistencias... ¡plín! 

A éstos les importa un rábano 
la libertad de oocoienda mien­
tras ellos puedan tiranizar el 
estómago nacional, explotando 
los progresos oientífioos para 
que el tocino, la carne y los gar­
banzos, las latas de sardinas, el 
azúcar y los fideos, para no oitar 
torla la serie de los géaeres antes 
llamados ultramarinos, «parez­
can ó no sea»», este es, pasen 
por bneats siendo, según ei mo 
dista©, más males que la qnina. 

El libre peasamieaSo e s . . . un 
gran señor; el matari»! gástri» 
o o . . . ¡un paria! Estee el cere­
bro, aristocrático y señoril tia 
Buyo, y el estómago saña, ser­
vil y grosera de ecmdioión.... 
¡mediad ua abisms! 

Y sin embargo, Sancha Panza 
lo decía can exactitud grafías: 
«Tripas llevan pies, que no pies 
tripas». Por humilde, psr ordi­
nario, por plebeyo'que sea'el es­
tómago meraca tanta ó más oon-
sideraoión «para la armonía del 
conjunto» como el atildada, el 
finodo, el distinguido oerebre. 

De dolor de estómago se que­
jan muchos, y mueren no pooos; 
da dolor de oonoienoie; no se ha 
visto morir ni enfermar á nadie. 

Da amar murieron, según di-
oes las crónicas, Isabal de Se­
gura y Diego Marsilla, vulgar­
mente conocidos par los aman­
tes de Teruel («tonta ella y looe 
él»); pero de hambre han muer­
to, mueren y morirán desgra­
ciadamente, muchísima gente. 

Preclamemos la libertad del 
pensamiento, la santidad del 
amor, pero hagamos también 
alge por la regularidad gástrica, 
que al fin y al cabo en el día del 
juicie final más vale presentar­
se oon fuerzas que no desmaya­
dos, para soportar aquel terri­
ble tranca de la liquidación de 
cuentas, en que han de salir á 
la celada todes ¡as truohimane 
rías, sortilegios, srsgaüas y ma­
landanzas de filósofos, lagisla 
ames, oientífioos, sociólogos y. 
tramoyistas. 

Abel Imart. 

Subastas oficiales 
de fincas y solares. 

El 14 de Octubre, á la ana de 
la tarde, en el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito del 
Sagrario, de la ciudad da Gra­
nada, se celebrará subasta, por 
segunda vez y oan rebaja del 25 
per 100, para la venta de la si­
guiente finca: 

Una casa situada en la plaza 
de Bibrrembla ó de la Constitu­
ción, de la expresada oiacissd, 
número 5 moderno en su fa­
chada principal y 16 antiguo por 
la calle de Provincias á que da 
la fachada posterior, compuesta 
de tres cuerpos de alzada ade­
más de la planta baja, torre oon 
asolea y patia central. Precie-
tipo primitiva, 60.000 pesetas. 

Informes y titulaoión en la 
esoribanía de D. José Villoslada, 
del dicho Juagado. 

—El 15 de Octubre, á las once 
de la mañana, en la primera 
Casa Consistorial de Madrid, 
nueva Bubasta para la venta por 
la Junta da Patronato del Hos­
pital de la Latina de los terre­
nos de su pertenenoia, núm. 62 
de la calle de Toledo, con vuel­
ta á la plaza de la Cebada, nú­
mero 1, divididos en les dos si­
guientes lotes ó solares: 

1.° Late letra A, núm. 62 de 
la calle de Toledo, oon vuelta á 
la Plaza de la Cebada, núm. 1. 
Superficie, 629'76 metros cua­
drados, equivalentes á 8.111'30 
pies o u a d r a d o s . Preoie-tipo, 
446.12T98 pssaíea, ó ssa á razóu 
de 708'40 el metro onadrade. 

2.* Lote letra 6 , número 1 
duplioado de la Plaza de la Ce­
bada. Superficie, 503 84 metras 
cuadrados, equivalentes á pies 
ouadrados 6.489*45. Preoie-tipo, 
285.528'12 pasataa, á razón de 
566'70 pesetas el metro cua­
drado. 

Titulación, pliego de condi­
ciones y demás antecedentes, 
en el Negociad» de subastas del 
Ayuntamiento, tactos los días 
hábifes, da diez á doee. En si 
mismo Negociado habían de 
presentarse las propssiaiones 
hmstís él «lía anterior al de la 
subasta. 

El 17 de Octubre, á las dooe, 
en la prisuera Casa Consistorial 
da Madrid, nueva subasta para 
la venta del solar, propiedad de 
la Villa, núm. 10 da les proce­
dentes al antigua Corral de 
Limpieaes, can fachadas actual­
mente á las calles á® San Opre-
pío y nueva ó de Antonia Flo­
res, próximo á la de Sagasta. 
Preoie-tipo, 58. 338'63 pesetas. 

Antecedentes y pliegos de 
condiciones en e! el Negociado 
da subastas del Ayuntamiento, 
de doce á dos de ¡a tarde. 

El 17 da Oatubre, á las ©noe 
de la mañane, en el Juzgado de 
primera instancia de la oiudad 
de Mérida, subasta para la ven­
ta de les fincas siguientes: 

1.a La segunda porción de la 
dehesa da Cornalv®, término de 
dioha ciudad. Cabida, 208 hec­
táreas, 64 áraas y 17 oentiáreas, 
oon arbolado de encinas y mon­
te; linda por Poniente con el río 
Aljuoóa. Agracio-tipo, 140.940 
pesetas. 

2." La dehesa destinada á 
pasto y labor, denominada Lla­
nos de Sanabria, término de 
Guareña, de oabida 83 hectáreas, 
41 áreas y 90 oentiáreas; linda 
por Norte oon rio Guadiana y 
oon la aoeña de Sanabria. Pra-
oi© tipo, 129.500 pesetas. 

Informes y titulaoión en la 
esoribanía de D. Alvaro Ibarra, 
del oitado Juzgado. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE! LA 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección pueden presentarse á per­
cibir la mensualidad corriente des­
de las doce de la rnafiana á las cua­
tro de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expre­
san: 

Ma é 
Montepío Militar de la A á la E. 

Montepío Oivil de la A á la D — 
Coroneles.—Tenientes coroneles. 

Día 5 

Montepío Militar de la F á la Ll. 
Jubilados — Jomandentes. 

BlaS 
Montepío Militar de la U á la Q. 

—Montepío Civil de la M. á la Q.— 
Tenientes y Alféreces. —Marina.— 
Cesantes, Secuestros. Remunerato­
rias. 

No(a. En los días 7 y 8 se veri­
ficará el pago de las nóminas de ha­
beres de altas, supervivencias, re­
sidentes en el extranjero y todas las 
nóminas sin distinción, y el 10 las 
de retenciones. 

Observaciones 
1.a No se abonará haber ni pen­

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nominillas ó 
papeletas de cobro 

2 . a Las viudas y huérfanos de­
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, los certifica­
dos de existencia y astado expedidos 
por los Jueces municipales del dis­
trito á que pertenezcan, desde el día 
26 del actual en adelante. 

3 a No se admitirá certificado 
aiguno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó intere­
sados si son dos ó más los partici­
pes, de que ne percibe i otro haber 
de fondos generales, provinciales, 
municipales, ni pas vos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados es­
tampar se firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que 
han recibido el citado documento 
directamente de su poderdante y de 
que responden de la identidad de 
las firmaa de los mismos. 

4." Los apoderad s d ? acreedores 
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
su firma con Igual objeto. 

6.a Los que justifiquen fuera de 
esta corte, tendrán cuidado de ex­
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia á 
éste corresponda. 

6.a Cuando algún perceptor na 
sepa firmar, lo harán á su ruego y 
presencia y á satisfacción del paga­
dor ¡ios particulares que perciban 
haberes ó dos contribuyentes, ha­
ciendo constar la clase á que perte­
nezcan. 

7.a Para el pago de retenciones, 
se exigirá á todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante, la 
presentación del justificante de ha­
ber satisfecho el último trimestre de 
la contribucióu industrial como 
prestamista; llenando igual requisi­
to los que cobren tomo apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen 
no haber hecho operaciones de prés­
tamo eon posterioridad á la fecha del 
último recibo, lo justificarán pre­
sentando la papeleta de su baja en 
esta industria. Los representantes 
Síndicos ó Sociedades anónimas, 
que prestan sobre suedos ó pensio­
nes autorizados por sus estatutos 
deberán acreditar el cobro da las re­
tenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se ha­
llan al corriente en el pago á la Ha-
ciepua de la contribución que es co. 
rresponde. 

Madrid, 24 de Setiembre de 1910-
El director general, Genón del Ali­
sal. 

MOTÍN EN UNA CAROEL 

Presos que se sublevaa 
vencen y se escapan 

El instigador 

PARÍS. El gobernador ge­
neral de la Iudoonina cablegra­
fía a! ministra de la Colonias 
dándole cuenta de un grave su­
cas© que ha ocurrido en una cár­
cel de la provincia de Son-La 
(Tonkín). 

En dioha oároel estaban ence­
rrados unos veinte ohiuos y 
thais que pertenecieron á las 
bandas de piratas batidas últ i­
mamente per los franceses 

Dichos presos, naturalmente, 
llevaban muy á mal su prisión, 
y diariamente prsyeotabsn eva­
dirse. 

Tres veces á la semana se les 
sacaba de la oároel y se les lleva­
ba convenientemente vigilados 
á que trabajasen en la oonstro.o-
oión de un oamin®. 

Sallan de los oalabozes S las 
cinco de la mañana, trabajaban 
al aire Ubre hasta las diez, y á 
esa hora se lss encerraba nue­
vamente. 

Pero un día llegó á la prisión 
é ingresó en ella un china, acu­
sado de tentativa de asesinato. 

Bien pronto todos los encar­
celados le reconocieron como 
jefe. 

El las hizo jurar que le seguí-
rian, y luego revelóles e! plan 
de evasión quo había concebido. 

A los pocos días, en el mo­
mento en que todos los preses 
chinos y thais volvían del traba­
jo, á las diez de la mañana, el je­
fe seoreto de ellos alzó les bra­
zos. Y tod@s Be lanzaren sobre 

: les guardianes. Siguió una lu­

cha terrible, que oonoluyó con 
la derrota da éstos. 

Un miliciano fué muerto, 
: otros varios heridos y los demás 
i desarmados. 

Pero entonóos cuatro presos 
annamitss, que no habían torna-
da parte en la uontienda, empe­
zaren á gritar para que saliese 
más fuerza de la oároel. 

Esto les paraié. Les chines y 
: thais les rodearon y les aoribi-
¡ liaran á sablazos. 

Después, y siempre siguiendo 
\ á su jefe, los amotinados ataca-
I ron el ouartel de la guardia iu-

1 

Les Boláüdos que había en és­
te les recibieron á tires. 

Pero ellos buscaron, no se sa 
be dónda, unos bidenes de pe­
tróleo, rociaron lss paredes del 
ouartel y prendieran fuego á 
éste. 

Los soldados tuvieron que 
huir más que de prisa. 

Penetraron les rebeldes en ol 
edifioia, en.medio de lss llamas, 
y sa apoderaran da quinos fusi­
les y abundantes cápsulas. 

Luego huyeron & lss basques. 
Ua destacamento da tiraderas 

anaamitas, mandad© psr fran­
ceses, les pas*siguí3 oon ia mayor 
actividad. 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Caja d© ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res­
guardo de empeño de alhajas nú­
mero 10.409, par le cantidad da 
500 pesetas, expedid© por la of i 
ciña Central Empeña de este 
Estableoimisnto e n ocho de 
Abril de mil novecientos diez, 
se anuncia ea este periódico ofi­
cial para. ocnocimiente del pú­
blico; en inteligencia de que, si 
transcurridos treinta días,, á 
contar dasde esta feob.3, no sa 
presasitase el resguardo primi­
tivo ó reclámame» alguna, sa 
expedirá duplioado da aquél, á 
tenor del artículo 88 del Regla­
menta. 

Madrid, 80 de Setiembre de 
mil novecientos diez. 

P. Eleostadar, 
Enrique Marzal. 

(A.—402.) 

SERVICIO ÜE 0 PUZ 
PARA EL 
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Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Juan López Herrero. 

Parada: 2.° b&tallón de Covadon-

ga. 
Jefe de Parada: Coronel del Gen­

io Electrotórnico, D, Lorenza Ga­

llego. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 

Pavía, D. Antonio de Lafuente. 

Guardia del Real Palacio: Cova-

donga, una Sección del2.° Montado 

y 22 caballos da Pavía. 

Jefe de día: Teniente coronel de 

León, D. Gonzalo Velasco y López. 
Imaginaria de ídem: Teniente co­

ronel de Asturias, D. Francisco Pe-
raat y Gil de Sola. 

Visita de Hospital: Segundo capi­

tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de Pavia. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
COMEDIA.-— (Compañía infantil 

f 
¡ italiana}. — A las 9. — Primavera 

| scapigliata. 

Miris): La princesa divina, f aris-

Concert y La Geihea (estreno). 

APOLO.—A las 7 y l\i. - La ale­

gría del batallón.— L* guardi: ama­

rilla.—La reina Mimí (doble). 

COMIDO.—íCompaflía Prado Chi­

cote). A las 6.—Los perros de presa 

(cuatro actos).—A Ua diez. (Senci­

lla) |Eeche usted señoras.—(Doble). 

La moza de muías (dos actos). 

E8LAVA.-A las 7.—La taza de 

té.—La moral en peligro. — El que 

paga descansa y La fresa.— La cor­

te de Faraón. 

GRAN TE1TRO,—A las 7.—El 

paía de la<? hadas.—La bribonas.— 

El poeta de la vida.— El país de las 

hadas. 

LATINA.—A las 6. — [ \ Roma se 

se va por todo!— El placer de la re­

vancha.—Ruido de campsnss —Tra-

Níw. á?0 

pos y moños.—La carne flaca. ~E1 
rey del valor. 

SALÓN MADRID. -A las 8.--
Exito de Los Criollitcs y de Nelly 
and Harry. 

A las 10 y 1[4 y 11 y 8[4.—Seccio­
nes especiales: L» Chiclanera. 

Cinematógrafo en todas las sec­
ciones. 

ROMBA.—Secciones desde las 6. 
--Artísticas películas. Bsly Wilfrid. 
—Gran éxito de Las Siivanys y be­
lla Nanoy con su excéntrico.—Car­
men de Lilde. 

NOVEDADES - A las 6 . -La bal 
sa de aceite. —La villa del Oso.—Es­
pinilla—La Siciliana (estreno).— La 
sefiora Barba izul . 

BENAVENTB—De 6 á 12 y 1[2 de 
la noche, sesiones continuas de pe­
lículas de novedad y estreno. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 1.° DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °í„ perpetuo.—Al contado 

I Serte P , de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25 J0O ' » » 
» 1), de 12 500 > o 
* O, de 5.000 * » 
» B, de 2.500 » • 
» A, de 500 » » 
» H, da 200 
» O, de 100 » » 

En diferentes series . . . , , . 

DÍA 30 

A plano 

Pin c o m i e n t e 

85 Í0 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 69 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

DÍA I.° 

85 15 
85 10 
85 7« 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

Carpetas representativas de títulos de 
amorüsahle al é por 100. —Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
» D, de 12 500 » » 
» O, de 5.000 » » 
» B, de 2 500 » » 
» A, de 500 s » 

En diferentes series. . . . . . 

Seria P , de 50 
» B, de 25.000 
• D, de 12.500 
» C, de 5.000 
» B { d e 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series 

Ue„~Al contado 

pesetas nominales 
B 

O 

s 

s 

•j 93 25 
• 93 C0 
• 93 00 
•I 93 . 0 
•? 93 00 
• 93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 

VALORES DE SOCIEDADES ¡ 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . ,j 450 00 
Banco Hipotecario de España . . . . 2 8 7 00 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos , j 352 00 
Unión Española do Explosivos. . . j 325 00 
Banco de Castilla . .! 108 00 
Banco Hispano. Americano . . » / .s 148 00 
Banco Español de Crédito f 140 00 
Sociedad General Azucarera España.-—! 

Prefet entes. 61 00 
ídem id. id. id .—Ordinarias . . . . . 15 00 
Altos Hornos de V i sea ra . . . . j 287 00 
Sociedad Gral . Mad." de Electricidad. . 99 ^ 
Sociedad de Chamberí . \ 82 50 

. . . .1 50 00 

100 80 

100 90 
100 90 
i ' l 10 
100 99 

449 00 

352 00 

93 75 
87 Oí 

Mediodía da Madnd. . ; . . . . 
Ferrocarri les M. Z. A. . . . . 

» Norte de España . . I .? 87 00 
Banoo Español del Rio da la Plata . . ' &'67 00 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . , 

535 

.1 102 '& 
^nacoi^Si-assKísas^^x-^: 

Mei%mm gmstd de pe Mas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, ai con tado . . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por i 00 amortizabie. 
5 por 100 amortizabie . . . . . 
Acciones del Banco de España . . 
ídem tíeí Baooo Hipotecario . . . 
Idemde la Arrendatar ia do Tabacos 
Azucareras .-^Preferentes. . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas deí Banco Hipotecario . . 

114,800 
50.000 

167 00S 
166.500 

11.000 
00.00) 
8 500 
2.G0G 

00.000 
52.600 

LABA--A las 9 y 3[4. - (Fátima 

CAMBIOS SOBRE E L EXTRANJERO 
Francos negociados 

P a r ó á la vista: teíaí , 325.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: tota!, 1.000; cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

I 
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— de p r imera y searu.nd.ft etüsefisnsa — 

wmm a. INSTLTDTO H S Í I » 
DHSDB 1881 ' 

iw* 

C O S T A N i L L A D E S A N T I A G O , N Ú M - 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de lo» más reeoinenaadoa de esta Corte por ana 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les Inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 18 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimíflnto exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

PElMERA EÜTSSHANZA Pesetas 

Clase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior. . . . 

SEGUNDA ENSBÜANZA 

Una asignatura. , 20 
Dos ídem 35 
Primer curso completo • 85 
Cualquiera de los siguientes 45 

El mejor elogio <jue puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del último curso, de 1909 a 1910 que fué el siguiente: 

PRSMI09 

2 5 129 68 

APROBADOS J Saspensosj T Q T A L 

25 221 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en 
marca el Boleiín, que se facilitará á quien lo solicite. 

k: 
condiciones que fe? 

k 
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«CfiDEMIfi DE SfiNTfi UKUU 
Preparación completo para carreras militares 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Es trada y Hipa Don Manuel Albare l los B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar j exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicadas á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es ensefiar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

| ¡ Director, Enrique Roger 
Í SERRANO - 70 - MADRID 

Preparación para el ingreso en las 

r . kGñDEMlhS MILITARES 
A CARGO DIS 

j Don León Fernández Fernández 
| ¡É COMANDANTE DE C A N T E R Í A 
ÜS Exprofesor de la Academia de su armas examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PROFESORADO COMPiTífHTS 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 153 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistenoia. 

:v*% mu.. w wm%Mwum¿mm & StftfMf A i 

í l 

imMmmmí 
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O VEN 
ORO Y ALHAJAS Z Z 

sin ver lo que pagan en la 

.E DE TETUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

(1 
X A. lu. JLA. MÍ. ü U JcL 

H ! ! • • • • » • » » " M W «E>*H/**5 WMtWvi W M i a i •» 
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JOYERÍA 
mwBffiBswswm 

• POSITIVOS j a s 
teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infinidad de obje­

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos, 

• sasEsasssBsñasHasB'S j ¡ai BEEHHSH 

2 7 2 7 
, ¡ 

ü bñse di. 
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lEMIA DE DIBUJO 

- - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

míiúiMío de bismuto 
y €®H@ 

m DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
c o n 8a c o o p e r a d o ! » d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

Ü 

preparado.! par el Dr. López Mará 

ni 
HJ 
M 

Madic&inaní» insustituible aa todas laa afecciones del aparata garito-intestinal: muy poderosamente 
segnro en. las diarreas, y sabré tenas en Iss da tes ñiflas, sean o no preTOsad&s par la dentición, 

Bxigir sn el praninso la marea registrada. 
8a rendas en Im buenas J¡armseias¡ en cswa de \m Befiorse f%nn¡ kar t ta , Velase© Y Compañía, y en 

Is de en KHter: Ver jar», 14, Madrid, 

¿r-

Preparación completa de dibujo para ei ingreso en la Escuela Superior de Bailas 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

5¿ Clases por mañana, tarde y noche. 
§§ Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

Urco 5e Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy a u g u s t o F igueroa) 

M A D K I D 

9mm Fábrica de yesos puros 
LA VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 

F e r r o c a r r i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a de C a s t e l a r , S. 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacíf ico, 75 

F. de Valleoas.^-Canteras 
Teléfono 1.295 

Cahiz de yeso negro corriente , , , 
Id. Id. especial , 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para enrasillado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, J J , bajo izquierda 

Teléfono 2.931 

^M^MmMWHm MGP39! m?m^WUmmi&9&WU< 
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